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coNTRATo DE PRESTAcTóN oE sERvtctos pRoFEsroNAt Es euE cETEBRAN poR UNA pARrE Er tNsItTUTo MUNtctpAt DE
PENsloNEs. A QUTEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ'et tNsrruro". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er tNG.
JUAN ANroNto cot¡zÁl¡z vrtusEñoR. EN su clnÁcr¡n DE DrREcToR. y poR r.A orRA pARfE tA DRA. tr¿EL ANDREA
nooníouez noonícutz. QUTEN EN to sucEsrvo sE t¡ o¡xolvrrr'¡lnÁ "rA pRotEsroNrsTA'; y ACTUANDo DE MANERA
CONJUNIA SE I.ES OTUO¡I,TIXENÁ "tAS PARÍES", I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN At TENOR DE I,AS SIGUIENTES DECI.ARACIONES
y cuusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡n¡stroción Público Municipol, con personolidod

iurÍd¡co y polrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de i 983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnstituto Muñicipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN A]{fONlO COt'¡ZÁt¡Z VltLASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡recior del lnst¡luto
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANÍONIO BONlLLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3- Que de conformidod con el orlículo 8 ftocciones Ix y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN l¡¡fOxtO COf,¡ZAL¡Z VlLuS¡ÑOn, en su corócler de Direclor, liene los

foculfodes poro represenfor ol lnslituio, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que 'EL lNSIlllIIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los 'trobojodores ol servicio
del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5- Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod

t.ó. :" "i.".:;":t" tr " .. derecho púbrico en preno concordoncio y roror op"so o ro\
esloblecido en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el ArlículqJ
Déc¡mo Cuorlo Trons¡lorio de lo Ley del lnstiiulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.7- Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienfes de un médico con lo espec¡olidod
de ANESIESIOIOGíA, medionte el pogo de honororios que mós odelonfe quedon especificados en los

clóusulos del presente inslrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECTARA "I.A PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
controtor y obligorse jur'rdicomenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol l2O¿1600t.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. | ¡144773¿1.

coNrna¡o Dr prEsrAcróN oE sErvrcros riofEsto AlEs rrE-crs-!A-m-202ó,
ctttlr^Do ?o¡ ErrNsrTUTo ¡ruNrcr¡aL oÉ rENiroNEs y LA ora. rrzt! A¡¡o¡EA ¡oD¡íGUEz roD¡fGUt¿ E! ll Dr rE¡rtro Da 2o2ó
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro tederol de Conlribuyenles es

OASS9¡O3lóf5ó.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi. y recibir lodo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el

cumplimento y ejecución objeto del presenle controto, el ublcodo en lo Ay. tronc¡sco Zorco 3{101, Zorco,

31020, en lo cludod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestruclurq, conoc¡mienlos y copocidod requer¡dos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡o

obielo del presente conlroto, lo que le permile goronlizor o "Et INSTrWO" el cumpl¡mienlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presente.

/ l.e - Qve aecloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle controlo y los requ¡silos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

I

III. DECLARAN "IAS PARÍES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y monifieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del présenle conlrolo de
confomidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código Civil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol 'tenor de los s¡gu¡entes:

CI.AUSUIAS

PRIM

lineom tos que mós delonle se esloblecen, los serv¡c¡os de ANESIESIOLOGIA, o lodos los personos que 'Cl
- - OBJETO. "tA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "tA PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por mof¡vos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobiencio, of¡l¡oc¡ón o podec¡mienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡guiente:

A. "tA PROtESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nslolociones o en cuqlquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSTffl,IO'.

Dir¡g¡rse o los mismos en todo momento con respelo y d¡gnidod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeio.

Brindorle, lonio o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equi

b.

c.

d.

e.
en su coso eslé utilizondo

coNT¡af o Dt p¡ESTActóN DE sE¡vtc¡os ptoaastoNAtai llatE-cts-ia-to.2o2a.
cEtEltaDo pot EL tNsTlTUTo ¡¡uNtctpa! oE ¡ENstoNEs y ta Dta. lrrE! aND¡aa tootíGUE¡ ¡ootícuE¿ EL lt DE iE¡¡E¡o DE 202ó.
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q

INSTITUTO" des¡gne poro ello, en los términos y cond¡ciones de esle ¡nstrumenlo, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonte se delollon.
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Los inlervenciones qu¡rúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con "EL

lNslflt To".

'lA PROFESIONISÍA" deberó contor con equipo de cómputo con conex¡ón o internet, impresoro y
consumibles poro el uso de¡ Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lN§fllt TO".

"tA PROtESIONISTA" olimentoro el Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotor¡os.

'LA PROfESIONISTA" en'tregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INST]ÍUIO' se obligo con "LA PROFESIONISTA" o proporcionor lo s¡guiente:

l. Proporcionor usuoio y conlroseño poro operor el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón porq el uso y odmin¡slroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servic¡o.

TERCERA. - TUGAR OE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "tA PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Ave- zorco, Número «X)l, Colonio Zorco, C.P.31020, Chihuohuo, Chihuohuo, y/o en los inslolociones
que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. "Et INSTfIUTO", por el serv¡c¡o o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o '[A PROFESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los serv¡cios que se descr¡ben en el tobulodor sigu¡ente,

cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Renlo:

focluro que cumplo los requ¡silos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnst¡fulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domic¡l¡o e
Colle Rio Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡slro Federol dé Confribuyenles
IMP€3082SSM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo esle seo inhób¡l se recibirón el
dío hóbil inmedioto siguiente.
A codo focluro se deberón odjunfor los soliciludes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focfuro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero solisfocción por porle de "E[ lNsrffl,Io".

coMr¡ato Dt ¡¡EstActóñ Da ictvtc¡os tto¡EstotAt Es tMtÉ.c¡s-sa.t)-202ó,
cEtEltaDo ?ot Et tNsIITufo MUNrc[a! D¡ tENstot{ti y LA ota. tTzELANotta toDtíauEz ¡ooíGüE¿ ÉL DE raltEto DE 202¿.

t

U
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PRECIO UNITARIOSERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTf rCOS

Primer Procedimiento $l ,800.0O

Segundo $¡,000.00
Tercero $500.@
Cuorto $450.00

ANESIESIA EN CIRUGíA AMBULATORIA (IMPE), RESONANCIA

MAGNfiICA Y ÍOMOGRAFiA

ANESTESIA PARA CIRUGíA REALIZADA EN HOSPIÍAL $2,40O.00

Los trolomienlos y/o proced¡mienlos der¡vodos de cosos méd¡cos complicodos, olíp¡cos o de evolución nL
previsto, que impl¡quen gostos od¡cionoles, requerirón outorizoción previo de Io Subd¡rección Medial
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor v¡gente.

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo

f.

J

(
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f. Solic¡lor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por 'E[ INSTITI IO"

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relof¡vo o su podec¡mienlo, los mé'todos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollemotivos, osÍ como los medidos ieropéut¡cqs que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedim¡enlo diognóstico o leropéulico, s¡n ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollemol¡vos. As¡m¡smo, permil¡r que porticipe en los decis¡ones relocionodos con su

lrolomiento y el diognostico de su podec¡mlento.

i. lnformorle que podró solicitor olros opin¡ones sobre su podecim¡en'lo

Poro loles efectos, "tAS PARfES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimien'lo y evoluoc¡ón de lo

olenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duron'te lo presloción de los servic¡os, seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo com¡sión locol, liberondo de
todo responsobil¡dod poro loles efeclos o 'EI INSIIIUIO'.

I g. "tA PROFESIONISTA' ejercéró sus servic¡os de monero ¡ndependienle, de conform¡dod con lo siguienle

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enle Clín¡co en lodo oclo de olención médico, lonlo o n¡vel de consultorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Exped¡enie Clinico Elecfrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-0O4-SSA3-2012, del Exped¡en'te Clínico.
3. Y en generol todo lo séñolodo en los Nomos Of¡cioles Mex¡conos y demós normolividod opl¡coble en

mqterio de solud.

Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EI lNST|ÍUTO".

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo olención méd¡co urgenie o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTIIUTO"

codo oño en conjunto con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de olención médico hosp¡lolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde 'EL INSInUTO' hoyo indicodo el inlernomiento.

o Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgenc¡os de 'EL INSTITI IO" lo requ¡ero, "tA
PROtESIONISfA" ocudiró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronle su lurno de guordio

p. Respetor los reglomentos internos de codo hosp¡tol

q. Lo consullo extemo se reol¡zoró en díos y hororios obierlos, bojo previo c¡to, mismos que no seró
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo previo con "E[ lNSflrl,ro".

coNrraro DE prEsr^cróN oE st¡vtctot tRottitoil^LEs rttE.c¡s-sA-10-2026,
ctLttRADo ?or EL rNsÍruTo muNrcllal Da rE¡{sroNEs y ! D¡A. llz EL aND¡E^ ¡oDtlGUEz ¡oo¡lGUEz. E! r oE F¡ltEro oE 202ó

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos.

t.

Colle Rb Sáo No- I l@, Cot .io aftedo Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h-, ieélo.lo DiElo (072), http://M.ñuñ'clrrocñihuohL,o.gob.tu
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Así mismo. se estipulo que los focturos deberón emilirse o mós fordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del servic¡o. de no cumplir con esfe requisito no serón reconocidos por'EL INSTfIUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que 'tA PROfESIONISIA", se obligo o focluror oportunomenfe los mismos. Los serv¡cios prestodos o "E[
INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmedio'to posterior.
En oquellos cosos que 'l,A PROFESIONISIA" no remilo Io focturo en tiempo y con los coroclerÍst¡cos estoblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del més de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón {PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "LA
PROfESIONISTA" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

INSTITUTO", seró responsob¡lidod del mismo montener ocluolizodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no hocerlo, 'EL
INSTIÍUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXfA. - VIGCNCIA. El presenle conlroto tendró vigencio del ll de febrero de 2U26 ol3l de dlc¡embre de 2026,
pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por term¡nodo esle con'troto, noliflcondo por escriio con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SÉPflártA. - V¡rurtclClót¡ DE SERVICtOS. 'Et lNSflTt tO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenlo que
cons¡dere pertinenie con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo 'ÉL lNSIlTfiO" deiecle ¡negulor¡dodes,
deberó nolificorlos o "l,A PROFESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocle uñ plozo d¡sl¡nto en'lre 'LAS ?ARTE§"; esto independienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se

¡ncuno por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero "LA PROfESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo preloción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido'tA PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esre des¡gne poro lo
reolizoción del objeto de esle ¡nslrumenlo, quedondo estoblecido que se l¡bero o 'Et INSTIIUTO" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡c¡os, objeto del controto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. 'tAS PARIES" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enfre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "tA PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplimiento de los obl¡goc¡ones polronoles de coróc'ter loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en fonlo tronscu
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

R nto,

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISTA", poro con "Et INSTITUTO", que
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisfo independiente,
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnsliluto Municipol de Pens¡ones,

loies como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pens¡ones, porticipoc¡ón de los lrobojodores en los utilidodes
de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se den've de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no elercer occión ni derecho olguno en contro de 'EL ¡NSTITUIO" en virlud de que no existe
lol reloción enlre 'tAS PAnTES" por ser uno prestodoro de servicios independ¡enle

NOVENA. - CONf IDENCIALIDAD. "tA PRO'ESIONISÍA" se obligo o guordory monlener lo confidenciolidod del servic¡o
objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "Et INSTÍII,TO". o que seon observodos por
.IA PROFESIONISTA".

NO. tMPE-CPS-SA-r0-202ó

coNTRAtooE?¡ESIActóN DEsc¡vtctos ¡totEstoNAtEstMpE.cts-sa-?0.202ó,
cELE¡taDo pot cL tNsl¡futo uNtcttal DE tENstoNEs y ta Dta. tT¡tt aNotEA too¡ícuEz ¡ooníGUE¡, EL oE rE!¡E¡o oÉ 202ó

Cole R¡o §eño t¡o. I | @, Co¡crúo Afrecto Chúv€¿ CEaüohua, CtúL r€tliorb D¡€cto {0721. htlp/w.munkjÉ¡odúxror¡ro.gob.íu
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"tA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocim¡enio de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que 'LA PROFESIONISÍA'

deberó, en coso de ser necesorio, celebrollodos oquellos confrotos o convenios de confidenciolidod, o ñn de que
sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón confidenc¡o¡. Asim¡smo, "LA
PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cu¡dodo que deben
guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
conf¡denciolidod contenidos en el presente documento. "tA PROFESIONISÍA" deberó proleger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

En port¡culor, lo informoción contenido en los expedientes méd¡cos seró monejodo con d¡screción y
conf¡denciol¡dod, otend¡endo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de
lo ouloridod compelente.

"LA PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro q lener occeso con mofivo de lo presloc¡ón de los servic¡os controtodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo que

d¡ero tener conocimienfo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es prop¡edod de 'Et INSTIIUIO"

PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenie clóusulo subs¡sl¡ró

indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nstrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡mienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, orend¡endo o los principios
esloblecidos en Io Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osicomo en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES' se obligon o guordor
estricto conf¡denciolidod respecto de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenfe instrumento.

En coso de ¡ncumpllmiento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrol¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdifección Administrolivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con domicitio
en Colle Río Seño. número I 100. colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsqble del trotom¡enlo de sus dolos

ersonoles y dofos sensib¡es, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo d¡spueslo en el orlículo óó y 73 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

Io ol¡dqd poro lo cuqi 
'erón 

recobodos sus dqlos personoles

Colb Río S€no ¡¡o. I lO, Colonio Añédo Ch&é¿ Chihuohud. Chih.. T6érdlo Dloclo (0721, http://www.municirtochihuohuo.gÉb.mi

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Subd¡rección Adminislrolivo, los ul¡l¡zoremos poro Io siguiente
finolidod:

Firmo de conlrolos de presloción de Sefv¡cios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligoc¡ones entre el lnst¡tuto Municipol de Pensiones y el Profes¡on¡sto

fombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reol¡zoc¡ón de eslodíslicos.

coNTtato DE ptÉstac¡óN DE sEtvtct05 ?tof EstoNA!¡i llttt-cts-iA-m-202a.
cctcltaDo to¡ cL tNsmufo [uNtcital DE lENstoNEs y L Dta, tn[t at¡Draa tooícuEr rooícuEr, CL lt Dt lE!¡!¡o ot 202ó.
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Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
¡nformoc¡ón de uno outoridod competenfe, que eslén deb¡domenle fundodos y motivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones previs'tos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dofos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en ¡os supuestos que conlemplo e¡ orlículo: 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018
techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

OÉCtl¡U rntm¡ll. - MODIrICACIONE§- "tas PARÍES' convienen en que cuotqu¡er odic¡ón o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente conlrolo se horó por escr¡to f¡rmodo medionle convenio, suscrito por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronle del mismo, cuolquier oneglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formol¡ce el documenlo respeclivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - TER^ lNAclóN DEt CoNTRAIO. El presenle controto podró ser term¡nodo de monero onl¡c¡podo,
por volunlod de cuolqu¡ero de 'tAS PARÍES", previo notificoc¡ón fehociente y por escrito que se hogo o lo
conlroporte con oniicipoc¡ón mín¡mo de 5 díos hób¡ies.

"EL lNSIlTt fO'podró rescindir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplimiento de los

obligoc¡ones poclodos en el m¡smo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo "l,A PROFESIONISTA" modifique o ollere subslonciolmenle el objeio del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servic¡os deficiéntemenf e, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender iniustificodomente lo presloción del serv¡cio o negorse o conegir los deficiencios deleclqdos

por "El lNSffTlrIO"
Cuondo "LA PROFESIONISTA" incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoc n

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.
Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol mon
deshonesl¡dod, prob¡dod, y otros, 'LA PROFESIONISTA', ofecle o lesione el ¡nterés de 'El lNSfnUfO".
Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

DÉCIMA IERCERA.- RESPONSABITIDAD Clvl[- lndependientemenle de lo term¡noción o rescisión del conlrolo, "LA

PROfESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuic¡os que
se puedon derivor por molivo del servic¡o prestodo. 'tA PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o "Et
lNSffirfo", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reo¡izor los octividodes y med¡dos qu
en su coso estime conven¡entes poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARÍA.- PAGOS tNOEB|DOS. "fA PROFESIONtSfA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presente conlrolo y reslituiró o 'EL lNs[]It fO" los conl¡dodes recib¡dos por
conceplo de pogos recib¡dos ¡ndebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo

previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro el presente ejercicio fiscol.

coN¡rAro oE rrE r^crór{ oE sErvtclo! r¡o¡tltoN^t¡i uÁ?E-c?s-i^-ro-z)2ó.
cElE!¡aDo ?o¡ tLÜ{s¡tTUIo tiuNrcl?at oE ?$tstoNls y !a D¡A.ltzEl^No¡EA ¡oDtícutz ¡oDtlcuE¡. a.l l oE ftltEro oE 202ó.

4

6

Cotre Río sso No. I lCD, Co¡cñio aFecro Chóvez. Chlhuohuo, Cñih., Teláloño Oieclo (072). hnp://www.ñvñicip¡ochihwhuo,gob.mx

El oviso de privocidod inlegrol estoró dlsponible en:



A^
Oúlnte,hru€

cagftaddeñeio
yra-d.fus

t@

coNTRATO DE ¡n¡SttCrór'¡
DE SERVTCTOS

I

NO. rMPE-CPS-SA-90-202ó

"tA PROfESIONISTA", es conforme que, en cuqnlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumpl¡miento, se consliluyon como un crédifo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo

estoblec¡do en el oriículo ó4 ftocción lV del Código Mun¡cipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉctMA eutNra-- RECoNocti lENro CoNrRAcTUAl,. "l,As PARIES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción verbol o escr¡'to, conven¡o o conlroto que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "[A PROFESIONISIA" seró directomenfe
responsoble por lo presloc¡ón de sus servicios, fren'te o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCtMA SÉPni,lA.- NOTItICACIONES- Todos los no'fif¡cociones y comunicoc¡ones que se dirijon "IAS PAmES" como
consecuenc¡o del presenle conlroto, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los domicil¡os, coneos
elecfrón¡cos y/o leléfonos de confocto.

DÉCtMA OCTAVA.- CUl,tPl,lMlElilTO ANIISOBORNO. 'LA PROFESIONISIA decloro y goronlizo que. en lo ejecuc¡ón del
presen'te controto, cumpliró esiriclomente con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, corrupción y prócl¡cos indeb¡dos, ¡ncluyendo los políl¡cos inlernos de lo lnsl¡lución relol¡vos
o integr¡dod y ético.

'LA PROtESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
indirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benefic¡o. ventojo indebido o ¡ncenlivo de cuolquier no'turolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnstitución, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de influir

olteror dec¡s¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror venlol'os comerc¡oles o cuolquier olro fin impropio

Asimismo, "tA PROFESIONISIA" deberó ¡mplemen'for y monlener próct¡cos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o corrupción por porle de sus empleodos, ogenles. represenlonles o subconlrol¡stos.
En coso de que '[A PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
constiluir soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero inmed¡oto y por
escrito o lo lnsi¡tución.

instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los tribunoles judicio¡es con compet en

g§in,,o r*r*itd
,bÍre7}§dÉ

DÉclMA sExfa.- CESIóN DE coNTRAIo. "l,as PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquiertÍlulo
los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escílo de lo olro porte-

El ¡ncumpl¡miento de cuolqu¡ero de los obligociones estoblec¡dos en lo presente c¡óusulo conslilu¡ró cousol suf¡c¡enle
poro que'EL lN§IITUIO'dé por resc¡ndido el controlo de monero un¡lqlerol, inmed¡qlo y sin responsobilidod olguno,
s¡n perjuicio del ejerc¡cio de oiros occ¡ones ¡egoles que conespondon.

I \/Fonsulle lo Político Antisoborno del IMPE en: hltps://¡mpeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

!\osos Oe soborno diúose o: hlips://oic.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

/ o\¡l nov:ru.- coNrRovERslAs. Los conlrovers¡os qué se susciten con mot¡vo de to ¡nlerpretoción y
cumplim¡enlo del presente conlrolo serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "[AS PARIES", en el
enlendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los
m¡smos. En coso de subsislir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

VIGÉSIMA. - JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. En lodo lo no previslo en el presenle conlrolo se régiró por los
d¡sposic¡ones conlen¡dos en el Cód¡go C¡vil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡festondo "tAS PARIES" que en este
conlrolo no exisle n¡ngún v¡cio del consenl¡mienlo que pudiero invol¡dorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presente

coNrnaro oE p¡Esr qóN ot ltrv¡cros p¡orEsoNÁus [/rpE.cps.sa.to-zo2ó.
ccultaDo po¡ tL tNslfruTo MUNtct¡aL DE tEirs¡oNts y !a Dta. mtl arD¡EA ¡oDíGUEz ¡oD¡íGuEz, E! ¡t DE tE!¡t¡o DE 2t»ó.
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lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

[EíDo QUE FUE Et PRESENTE coNTRATo poR t^s pARrEs euE EN Et tNrERvtNtERoN y ENTERADA5 DE su coNfENtDo y
FUERZA I.EGAI., TO RAÍITICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA I I DE TEBRERO DE 202ó.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN GONZÁrEZ V[.r.ASEÑOR

DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"TA PROTESIONISTA"

DRA. ¿E[ AN DRíGuEz RoDRíGUEz

TESftGOS

SUEDI

BERTANGA NEVAREZ

DR. At tO ESC

MUNI AT DE IONES

CONTRERAS

ET INSTIÍUTO

DEI. INSTITUTO M DE NES

DRA.

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

OEt INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

cotat¡aTo Df ttEstactóN oa sEtvtctos t¡otEstoNAus tutE.cts.sa-90-202ó,
ct!¡lt^oo ?ot EtNs¡¡u¡o xut¡tct?Al D¡ rENsroNE! y LA ora. rTzEL at¡DrEA rooricuE¡ roo¡ícurr. EL ¡r oE tElREto oE 202ó.
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